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Puntos de suscripción. Madrid, en la 
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Perpiñan Laserre.

POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Publícatió bajo Las auspicias be 0. el Capitán General.

Revista de ambos mundos.
AUSTRIA.

Kit a a 6 dt marzo.
Con fecha del i.° del corriente se ha comunicado el siguiente 

decreto á los Estados-Unidos de Hungría , y á los estados inde
pendientes :

« Fernando , por la gracia de Dios , Emperador de Austria, Rey 
de Hungría , de Galitzia , etc.

. Plugo al Omnipotente llamar hoy á la una á mejor vida , y 
con profundo dolor nuestro , á S. M. el Emperador de Austria, 
Rey apostólico de Hungría , Francisco I, nuestro muy caro pa
dre. Al comunicaros tan triste nueva , queridos y fieles vasallos, 
os invitamos á que toméis parte en nuestra amargura , no dudan
do de que respetareis la memoria del mejor de los principes, tuya 
sabiduría consolidó el bienestar de sus pueblos en medio de todas 
hs borrascas políticas , y dió constante ejemplo de sus altas vir
tudes.

■ Para dar una pública muestra de nuestros esfuerzos en man- 
naer inviolables las leyes, los privilegios, las libertades é inmu
nidades de los fieles estados del reino de Hungría y paites anexos, 
hemos resuelto conservar á la Dieta actual , persuadidos de que 
es el medio mas á propósito para manifestar nuestro reconoci
miento al augusto difunto. Por lo demas podéis estar seguros de 
nuestra benevolencia imperial.

• Dado en nuestra capital y residencia á los a de marzo de 
1835. — Fb e h a n d o ."

Conde Ad a m REvrczki, Jo r g e d e Ba s t a l .
( Observador Austríaco.)

Idem 7.
Hoy se ha verificado la traslación del cuerpo del Emperador coa 

toda la sencillez que él mismo encargó antes de morir. La inspec
ción anatómica ha demostrado que el Emperador murió de resul
tas de la inflamación de los vasos del organismo interior.

Francisco I deja una fortuna considerable que supo adquirir 
con su prudente economía y sin especial gravámen del estado.

( Gaceta de Au^sburgo. )

FRANCIA.

París 16 de marzo.
Ayer tuvieron la honra de comer con SS. MM. y Real familia 

■el mariscal duque de Treviso, el conde Gerard , el general Fajol , 
el general Dariule y los gefes del 61.0 de linea.

( Journal de París. )

Hase notado en general que la segunda restauración de los doctri
narios ha tenido precisamente lugar el 13 de marzo, dia aniver
sario de la creación del sistema de la resistencia por Casimiro Per- 
rier. Hacia anteayer un diputado esta observación en presencia 
del coronel Lamy : <Y está muy bien hecho, respondió el coronel; 
en esto imita Luis Felipe á Napoleón que quiso ser coronado el 
dia aniversario de la batalla de Austerlitz.»

En la Cámara de los Diputados el nuevo Ministerio ha sido úni
camente bautizado con la gracia de ministerio-Fulchiron.

El Sr. Biot ha dado hoy su dimisión de presidente de la Acade
mia de ciencias por causa de su salud.

Una carta de Roma fecha del 1 0 de marzo anuncia que la corte 
Pontificia trata de dar cuanto antas una solemne amnistía en favor 

de los rene políticos detenidos en las cárceles de los estados papa
lee y refugiados en Francia ú otros plises estraejeros.

(Impartial. )

Marsella 11 de marzo.
Según los partes dados á la municipalidad hubo ayer 4o cadáve- 1 

re» , la mitad coléricos.
La mejoría se sostiene con favorable agüero para lo futuro.
Parece que las bruscas variaciones atmosféricas acaecidas en la 

noche de anteayer no han influido de una manera perniciosa en el 
estado sanitario de la ciudad.

Idem 12.
Hubo ayer 3i finados, 17 de ellos coléricos. La rebaja sigue una 

progresión constante que da á entender que la epidemia toca á 
su fin.

FORTUGA1.

Lisboa 11 de marzo.
S. M. Fidelísima, S. M. Imperial y S. A. R. el príncipe Augusto, 

visitaron en la tarde del 7 del actual la casa de espósitos, y exa
minaron aquel establecimiento con el mayor interés. En la escue
la de enseñanza mutua establecida hace ocho meses, SS. MM. y 
S. A. R. presenciaron una parte déla instrucción , y se mostraron 
muy satisfechos de los progresos de los alumnos, tanto internos 
como estemos, en tan breve espacio de tiempo. SS. MM. y S. A. R. 
se enternecieron mucho á la vista de aquellas infelices criaturas; y 
habiendo preguntado el príncipe Augusto cuál era el número de 
los que habían entrado y muerto en los últimos dos meses, con
testó el administrador que en el mes de enero hablan entrado 202 
espósitos , y fallecido 4^ , y en el mes de febrero habia sido el nú
mero de los primeros 168, y el de los segundos 47; debiendo 
advertirse que muchos de ellos ya entraban moribundos, y algu
nos muertos. Eu la casa de Santa Ana vió S, A. R. un niño de dos 
años recien entrado, y conmovido dél abandono en que sus padres 
le habían dejado, le tomó por su ahijado, mandando que al nom 
bre de Antonio agregase el de Augusto , y se le procurase una ama 
de cria que le tuviese á su cuidado. SS. MM. y S. A. R exami
naron las diferentes obras que se estaban haciendo para mejorar la 
casa, v espresaron su satisfacción por el buen orden en que todo 
se hallaba. S. M. Imperial tuvo la bondad de decir al administra
dor que estaba admirada de los adelantos que se hablan hecho 
desde su última visita , y que el establecimiento le debía mucho 
por el cuidado y celo que mostraba en su administración SS. MM. 
y S. A. R. se retiraron á las cuatro. (D do GobernoA

Ministerio de la Guerra.
Siendo necesario fijar un término para satisfacerlas reclamacio

nes de los oficiales y soldados estranjeros que sirvieron en el ejer
cito de S. M. la Reina Fidelísima , manda la misma augusta Señora 
que la comisión encargada de liquidar los haberes de estos indivi
duos tenga entendido que el plazo señalado para presentar recla
maciones, será de tres meses para aquellos que se hallen eu Portu
gal , y de seis parales que se encontraren fuera del Reino, contán
dose este término desde el dia de la fecha de la presente orden. Las 
reclamaciones que no se presentaren dentro del termino señalado 
se considerarán sin derecho alguno. Palacio de las Necesidades 7 
de marzo de i835. — Duque de Terceira. (to.)

Ministerio de Negocios eclesiásticos y da Justicia.
Constando á S. M. la Reina que no se ha cumplido enteramente 

el decreto de 5 de agosto de 1833, que mandó formar causa á los 
eclesiásticos seculares y regulares que desamparan sus parroquias, 
capillas, conventos, monasterios y hospicios, cuando se proclamó 
el Gobierno legítimo en las tierras en que existían esas parroquias, 

capillas, conventos, monasterios y hospicios para seguir el partido 
del usurpador; y que por ese motivo en algunas diócesis han sido 
conservados ó restituidos á sus parroquias y beneficios varios ecle
siásticos que se hallaban en las circunstancias indicadas en aquel 
decreto; se ha servido la misma augusta Señora mandar, que el 
gobernador vicario capitular del arzobispado de Braga, ó el que 
ejerce sus funciones, haga inmediatamente dar la mas puntual eje
cución al susodicho decreto, si hasta ahora no se ha cumplido co
mo debiera, pues que el decreto de amnistía, concediendo perdón 
general por los crímenes puramente políticos, no autoriza la resti
tución á sus empleos de aquellos que se hallaban implicados cu 
los mismos crimines. Manda otrosí S. M., que se advierta al suso 
dicho vicario capitular , que, en caso de omisión por su parte, se 
le aplicará la pena del artículo 3.° del mencionado decreto de 5 de 
agosto de i833, que declara que los prelados que en tal objeto se 
mostraren descuidados ó tibios, incurrirán en las penas conmina
da» contra los eclesiásticos que manda castigar, como cómplices 
de sus crímenes. Palacio de las Necesidades^ de marzo de i835. 
—Antonio Bárrelo Ferraz Vasconcelos.

En el mismo tenor se pasarán circulare# á todos ios gobernado
res de los obispados del Reino. (Diario do Gobernó.")

ESPAÑA.
CORTES.

ESTAMEMT* OH SEÑORES PROCORABORES.

Cencluye la sesión del dia i5 de enero.
El Sr. Latorre: «No se puedo responder en el momento; A la Comisión 

solo le consta que los principales edificios que pertenecen á las herman
dades son cárceles, porque su objeto fue perseguir malhechores y asegu
rarlos en las mismas.»

El Sr. htúriz : «Sea cualquiera el valor de dichas propiedades ó edifi
cios, mi objeto al hacer esta pregunta ha sido escitar al Gobierno para 
que los destine eselusivamente á la deuda pública.»

ElSr. Secretario del Despacho de Hacienda-. «Yo por mi parte no tengo 
un conocimiento exacto del valor de las (incas pertenecientes á las sanias 
hermandades: me parece que solo son tres las principales, una en Ciu
dad-Real, otra en Talayera, y otra en Toledo, que se lasan en 1000 do
blones cada una; y que puestas en venta valdrían mucho menos. No hay 
duda en que debían destinarse al Estado; pero si en esas poblaciones no 
hay cárcel, ni casa á propósito para escuela ó para otros objetos de esta 
especie, desde luego pensará el Gobierno que lo mas acertado será desti
nar dichos edificios para uso de los mismos pueblos, ánú de evitar gastos 
nuevos. Dígase que entrará su valoren el crédito público, dígase que se 
agregará al Estado, todo es lo mismo. Lo que conviene es que se haga la 
aplicación oportuna »

El Sr. Ochoa: «Es cierto que todas las fincas que hán procedido del 
Estado deben volver á él ; mas en Ja cuestión que nos ocupa hay otros 
que tienen un derecho mas particular á las comprendidas en ella que el 
Estado en general. Esas cárceles son las únicas fincas que tienen las tres 
santas hermandades, y valen poco; pero esto no quila para que sigan la 
regla general. Toda la Nación ha contribuido para edificar tales cárceles: 
los Leoneses al pasar por los territórios de'lassanlas hermandades con sus 
ganados trashumantes; los Andaluces que traían bueyes, y en fin otra por
ción de provincias, han contribuido pagándolos derechos consabidos para 
levantar dichos edificios; pet ólas provincias que mas han contribuido han 
sido Toledo, Giudad-Reál y Talayera por su paso mas continuo, y porque 
los hermanos de las santas hermandades cobraban lodos los años en ellas 
los derechos de asadura, castellage y demás.

• Ahora bien: estas hermandades van á dejar de existir de lodo punto; 
los edificios que les pertenecen serán, pues, en lo sucesivo como si no exis
tiesen para ellas. Es preciso en tal caso hacer, por ejemplo, una cárcel 
en una délas tres poblaciones referidas: se hará, una dedos, ó á costa del 
Estado, ó del partido. A costa de este no seria yo nunca de opinión que 
se hiciese; debe hacerse, pues, á costa del Estado. Pero si está hecha uo 
hay necesidad de un gasto nuevo; y por consiguiente puede quedar la 
cárcel de la hermandad para uso de la provincia ó del partido. Suponga
mos que hay ya otra cárcel en la misma población : entonces viene á ser 
inútil la de la hermandad , y por consiguiente podrá destinarse á olro ob
jeto de utilidad pública.

• Asi pues, el fin que se ha propuesto el Gobierno, cree la Comisión que 
se logra completamente y sin inconveniente ninguno del modo que ce- 
presa en su art. 4-**

Declara lo el punto suficientemente discutido, y conformándote elGo- 

M.C.D. 2022



bierno con dicho artículo di 1 diclámen de la Cemision , se votó y quedó 
aprobado.

Se leyeron el art. 5.e del proyecto del Gobierno, y el del dictámen de la 
ComisiQy.

Ei Sr. Serrano (D. Ginés) esposo en aclaración al mismo artículo , que 
los edificios pertenecientes á las santas hermandades conlenian además ar
chivos, papeles y otros efectos de mas ó menos entidad; y que convenia 
que lodos estos efectos se pusieran á disposición del gobernador civil, 
quien á juicio del Gobierno podría destinarlos á objetos de utilidad 
pública.

Habiéndose conformado también el Gobierno en que se pusiese á vo
tación el artículo 5.° del diclámen de la Comisión , se verificó asi, y fue 
aprobado.

El Sr. Vicepresidente anunció que mañana se reuniría el Estamento á 
la hora acostumbrada para discutir el presupuesto de Marina, y cerró la 
sesión á las dos.

ESTAMENTO BE SEÑOllES PIlOCCHAUOKa*.

S^stOM dcldiii 16 de enero.

Se abrió á las doce y cuarto , y leida el acta de 1. 
a ¡robada.

a anterior, quedó

Entró á jurar y tomó aciento el Sr. D. Juan Antonio Cologan, Procu
rador por las islas Canarias.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á proceder á la discusión del 
presupuesto de Marina.

En consecuencia se leyó la parte relativa á dicho presupuesto , com
prendida en la memoria presentada por el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda (véase el apéndice al suplemento de la Gaceta de 12 de oc
tubre último ), y el diclámen de la Comisión de Marina , concebida en 
los términos siguientes:

«Bien quisiera la Comisión de Marina trazar un cuadro menos triste 
que el presentado al Estamento por el Sr. Ministro del ramo ; pero fal
tarla ciertamente á la verdad y á la justicia si en vez de alenuar, no re
cargara su negro colorido. La marina española debe reputarse como nn 
árbol enorme, frondosísimo, que falto de raíces hace tiempo que se des
plomó con su propio peso, y yace derribado por tierra. No debe sin em
bargo entregarse al fuego, porque todavía conserva algunos vastagos loza
nos , que replantándolos y esmerándose en su cultivo , darán sazonados 
frutos á la Nación. ¿Y cómo pudiera esta abandonar un brazo del Estado 
tan importante, que emulando el heroísmo de sus compatriotas, en todas 
épocas ha contribuido poderosamente á exaltar la grandeza española ? 
Nuestra marina se pierde en la oscuridad délos tiempos remotos, y bien 
nos la presente la historia coronada de palmas ó de cipreses , siempre 
supo conservar su honor y su existencia. Del Támesis no había mas no
ticias que las escasas de los turdélanos: Rodas , Marsella . Carlago mis
ma no exisliau , y ya era lan grande el poder naval de Cádiz, que su 
alianza decidla de la suerte de toda la Península. Vimos la costa de 
Africa tributaria de las Islas Baleares, merced 4 su pujante marina; y la 
de Aragón, Cataluña y Valctócia fue lan aventajada, que realizó en la 
edad media cincuenta y seis espedicioncs considerables, y catorce Sobe
ranos se gloriaron de inandar personalmente sus empresas marítimas, 
cuyos buques eran siempre capitaneado» por nuestra noble/a.

"Prolijo seria enumerar sus combales y triunfos en aquellos tiempos; 
las naos inglesas rendidas ó echadas á pique ya en él siglo xiv , y su al- 
miran'é y tropa traídos prisioneros á los puertos de la Pemnsu a ; sus 
repetidos y gloriosos desembarcos hechos en las costas de Inglaterra ; la 
libertad del yugo sarraceno dada en las aguas de Lepanlo á la Europa 
entera bajo el mando de un Principe español; los laureles, en fin, co
gidos por la antigua marina española , son recuerdos gloriosos que de
ben eseilar el dolor por su espantosa decadencia , y el deseo ardiente por 
su restablecimiento.

«No es sin duda lan ventajoso el cuadro de nuestra marina moderna. 
Renacida con el advenimiento deja dinastía de Borbon, ha sufrido i 
veces infortunios por los errores del Gobierno, que si frustraron el éxito 
de sús empresas, no debilitaron el valor y aun heroismo de los marinos 
españoles, quienes supieron, cuando no vencer , preferir la muerte , y 
antes volarse que arriar sus banderas. Y no por eso han dejado en el si
glo anterior de enlazar nuevos laureles á la corona inmarcesible que ornó 
la frente de sus predecesores. A nuestra marina se debieron muy princi
palmente las conquistas de Italia: se debió la de Orán; se debió el céle
bre cómbale de Cabo Ciclé, en que 56 navios ingleses fueron batidos por 
12 españoles; se debieron post<riormente al apresamiento de sus convoyes 
numerosos. Y privados ya estos guerreros del teatro nativo desús glorias, 
lucharon unidos con nuestro ejército en las últimas guerras de América, 
y por la independencia de la Nación en la Península ; de cuyas proezas 
no es esta la ocasión ni este el sillo de hablar, donde laníos validoles mi
litares que combatieron á su lado, pudieran deponer mejor de su leal r 
esforzado comportamiento.

«Por estas indicaciones rápidas de la marina española, que su pre
sente abatimiento puede hacer disculpable, no bréfende la Comisión que 
sé conserven sus restos como un monumento de gloria nacional; que en 
mas sólidos fundamentos se apoya el interés de su existencia. Nuestra 
posición geográfica reclama imperiosamente una marina de guerra para 
que guarde sus 4oo leguas de costa ; para qúe custodie y proteja nuestro 
comercio mercantil ; para que sostenga el crédito de la Potencia espa
ñola , que tanto influye en los intereses inaleriales de la Nación; y para 
que defienda , por último , las posesiones ultramarinas que todavía nos 
quedan, y que se perderían sin esle cuerpo, á quien debemos sin duda 1 
su couservacipn. Y cuando los ingleses mantienen como javas de gran 
valia sus establecimientos de Sindwick y de Olahni, en el Océano Paci
fico , ¿arriesgaríamos nosotros por falla de marina las preciosas pose
siones de Cuba , Puerto Rico y Manila , siendo llaves las dos primeras de 
la América septeulriónal, como lo es la última del comercio de Ja Cliina 
y de toda la América del Sur , cabalmente cuando la mudanza de rela
ciones con nuestras antiguas colonias puede hacer mas necesarias Jas 
fuerzas marítimas?

«Esforzarnos mas en demostrar la importancia de la marina seria agra
viar la ilustración del Estamento, porque es una verdad lan de bullo, 
que debe mirarse cómo un axioma : pero no puede la Comisión dejar de 
recomendarla para justo desagravio de los dardos que le as"Sló el despo
tismo, al paso que condenaba á nuestros marinos á morir cu silencio ea 
medio de su abandonado cuerpo que perecía por consunción.

• Doloroso es sin embargo para la Comisión verse obligada á llorar ma
les y pedir ausilios. cuando quisiera, llevada del espíritu de economía < n 
que abunda lodo buen español, hacer grandes rebajas en el prosupúesto 
de Malina; pero son lan reducidas sus asignaciones .y lal el estado de 
postración en que gime este cuerpo , digno á todas luces del aprecio na
cional, que si el Estamento no le tiende una mano benéfica que Jo reani
me y aliente, se consumará su ruina con mengua y daño <le Ja Nación 
entera. Quien se resista á creerían públicas verdades, que analice su pre
supuesto.

• 1 articular complacencia lendria además la Comisión en fijarlos prin
cipios que deben servir de base [ ara una ley orgánica de la Armada. Esta 
ley debería establecer clsisb ma filosófico y permanente que reclaman los 
adelantos del siglo , y regularizando los d vi rsos ramos del cuerpo . con
seguiría nivelar la magnitud del todo con las necesidades del Estado; pero 
no hallándose la Comisión facultada para comeler lan ardua empresa, se ' 
c< atentará con hacer algunas indicaciones esenciales. Contraida á clasi
ficar el presupuesto, dnieu encargo que el Estamento á tenido á bien 
confiará su ce.o, ha analizado todas sus partidas uaa por una con madu
ra reflexión y prolijo examen, descendiendo hasta á los estrados de re- 1 
vista, é inspeccionando la» masjzcqudiasy primitivas cuentas (le la parle j 
material; y pasa á presentar al Eslamento ei resúmen de sus fatigosas la- 
reas en las observaciones y reparos «jue á conlinuacton se espresan.

• Es importantísimo llamar la atención dul Estamento sobre el pedido | 

KL VAPOB.
que ha hecho á las Córte» el Sr. Secretario del Despacho de Marina, por
que no todo él está éspmado en numiros, y esta omisión ha inducido 
á equivocaciones, de que no se ha librado el mismo Sr. Secretario de Ha
cienda al tralar del Ministe rio de Malina en su memoria sobre Jos presu
puestos. Se cree generalmente que el total crédito pedido por el Ministe
rio de Marina es de 53,o55.3y5 rs. y 27 mrs., y para deshacer esta equi
vocación pasaremos á analizarle. '

«El Sr. Ministro de Marina divide su crédito total en consignación or
dinaria y consignación estraordinaria. La primera compren le el importe 
de goces personales : los gastos pata acudir á la» obras civiles ó hidráuli
cas : el coste de los buques armados en sus carena-;. recorridas v reempla
zo de pertrechos; y la cantidad qúe ha de satisfacerse por resto de la fra- 
ga'a y dos corbetas que se están construyendo en el astillero del Ferrol. 
De forma que solo la asignación ordinaria asciende á lo» SS.oóS.Sgñ rs. 
27 mrs.

• La consignación estraordinaria comprende entre oirás cosas el im- 
porle de la conslruccion de buques. Hecha esta aclaración, vengamos al 
pedido que presenta el Sr. Ministro de Marina en su memoria, pág. 71. 
Dice asi: — Es por tanto de toda necesidad que desde luego se empiecen 
a hacer acopios de maderas y demas efectos para un navio de ochenta ca
ñones ; una fragata de cincuenta: una corbeta de treinta y cuati o: dosn .... _______ .
bergantines de diez, y ocho : dos goletas de ocJio con un cañón en el cen- 

«le colisa, y (pie luego que se boten al agua la fragata Reina María 
I Cristina y las dos corbetas que están en grada, se pongan lan pronto co

mo sea posible en el f crrol las quillas de los tres primeros, sin perquicio 
, de hacerlo de los demás donde mejor convenga.—Desenvolviendo ahora 
' la Comisión esto pedido en lenguaje aritmético tendremos que importa

La conslruccion del cáseo de un navio de ochenta cañones. 5,885.415 
De una fragata de cincuenta................................................. .2 282 o56
De una corbeta de treinta y cuatro................. ................... 2,054.757
De cuatro buques que tengan menos de veinte y dos ca

ñones cada uno................................................... '.............. 3.53.3

Suma de los gastos de conslruccion.....................12.758 672

-Se compone, pues, la consignación estraordinaria de las siguionles 
partidas :
Gastos de los buques que se manden armar, cuyo nú

mero no se designa......................................   . . .
Ai mímenlo y habilitación de los buques que se cons

truyan , cuyo importe también se ignora............ 
Conslruccion de buques. ..............................................  

«Pide en resúmen el Sr. Ministro de Marina
Para la consignación ordinaria.....................................
Para la estraordinaria...................................

Crédito total pedido en su memoria,

12,738.672

53,o55.593 27
12,738.672

65,774.065 27

«Pero como dicho Sr. Secretario del Despacho ha manifestado el de
seo de que le conceda el Eslameulo seis millones mas para enriquecer la 
armada naval con un deposito de maderas de construcción, resulta que la 
consignación total que reclama el referido Si. Secrelaiio del Despacho 
para la marina asciende á 71,774.066 re. 27 mrs.

«La Comisión en el apurado empeño detener (pie metodizar esta bara
búnda de cantidades ya espresas, ya tácitas, cree de su deber abrir un 
sendero llano y despejado que puede seguir el Estamento si quiere ver 
todas las partidas ordenadas y puestas á clara luz para poder con acierto 
lacharlas ó darles su aprobación.

«Hállasela Comisión encargada solamente de clasificar el presupuesto 
de Marina, cuyo importe, asciende á 5o,o55.5g5 rs. 27 mrs.. que es la 
-consignación total pedida á las Corles por el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda en su proyecto de ley sobre los gastos del Estado. Es por tan
to absolutamente indispensable separar el pedido hecho por medio de la 
ley, del presentado directamente por el Sr. Ministro de Marina : emitir su 
diclámen sobre el primero es un deber de la Comisión : del segundo solo 
puede Ira lar por incidí ncia. Circunscrita, pues . á analizar el crédito pre- 
scnlado según los trámites legales, se reserva la Comisión, sin embargo, 
el deredio de hacer al fin ms observaciones, como en apéndice, acerca 
de la consignación estr. ordintiria que desea el Sr. Secretario del Despa
cho de Marina , por si el Esta mentó la tomare en consideración, que ten
ga ya anticipado su informe.

«El método que projione la Comisión es el siguiénle:
«La consignación total de Marina, que asciende á 55,o55.5g5 rs. 27 

mrs., se considera dividida en cinco parles ó tracciones.
1.* «Personal ordinario. 2.* Personal eslraordinario. 3.* Material de 

obras civiles é Irdráuücas. 4-‘ Material de buques. 5.* Conslruccion. Este 
deslinde, al parecer minucioso. liae Ventajas de nnn-ha trascendencia, 
tanto por la luz que derrama en el presupuesto para que el Estamehte 
pueda con facilidad examinarle, como porque sin establecer esa distin
ción no puede haber jamás en España una marina de guerra, sólida y 
bien organizada. Y no se crea que esla es una invención nueva y capri
chosa : Ja Comisión no hace mas que aplicar á la Marina el misino siste
ma que acerladisimamenle se sigue en todos los cuerpos facultativos de 
la Milicia española.

Personal ordinario
«Bajo esla denominación se comprenden los goces de los individuos 

de Marina en que no cabj variación ; tales son las asignaciones constan
tes, los sueldos fijos , etc.

«El personal ordinario consta de treinta números que pasamos á exa
minar.

- Nu me iio i.e

Secretaria de Estado y del Despacho de Marina.
«No siendo capaz de disminución el número de oficiales de esta Secre

taria, reducido ya á sus mínimos términos, y debiendo nivelarse en suel
dos con las demás del Despacho , no se halla en el casó de sufrir ninguna 
alteración : mayoi mente cuando el Sr. Ministro de Marina ahorra 60.000 
reales, no teniendo, como pudiera, un Subsecretario.

«Solo manifiesta la Comisión que el ardí.vero de esla Secretaría debe 
tener 24.00o rs. de sueldo ; mas, por bien entendida economía, no con
viene que se verifique esla rebaja ínterin el aclual archivero pueda des
empeñar su destino.
Pide el Gobierno. . . 
La Comisión propone. 
Aborro. .......

55o.2G4 16 
Lo mismo.

Nu m . 2.*

Real danta de Gobierno y administración económica de la arenada.
«Esta Junta de Gobierno retine las vastas atribuciones que antes tenían 

el Escmo. Sr. Capitán general de la armada , y su mayor general, y aun 
algunas peculiares en otro tiempo á la inlemlencia general, reasumiendo 
en si por consiguiente el mando superior y el Gobierno y dirección de to
das las liarles qute componen Ja organización del cuerpo, sean facultati
vas, militares ó económicas.

«Ahorrándose con la fusión reciente 80.667 rs. al año; no hallándose 
además provisto el empleo de uno de sus oficiales de Secretaria que lia fa
llecido , y habiéndose re; ueido el numero de escribientes, que era de 
veinte y qosr al de diez y siete, se contenía la Comisión con rebajar el 
sueldo del mencionado.oíioal, que á su.juiciu no d< be reemplazarse. La 
Coinidon es a convencida de que cuale.-quieia o ra alteración que se in
tentase en ésta o! ciña aúméhlaEía Sus gastos, etm cuando se disminuyera 
el número de sus individuos.
Pide el Gobier110. • • • 
La Comisión propone. . 
Ahorro. . . .................

. 4^,794 13
. 445,294 13
. 13 5o

Nu m . 5/
Inlen 'encía, Interuencion y Pagadurías generales.

«El sistema de centralización estableeido por el Gobierno enraA 
lal modo a estas oficinas con el Ministerio de Hacienda que nnr Ua de 
otra» causas no se opone la Comisión, como dcsearia , á su n, 63,3 J 
en la corle. Costaron al Erario en su creación 447-554 rs. • neJ*,len?¡‘ 
reformando en términos de haberse reducido su gasto á 276 SoC SL ^Ue 
gméndose un ahorro de 170.728 rs. Siguiendo el mismo espíritu 
nonna. y valiéndose del nuevo sistema de contabilidad, se deter °" 
con buen acuerdo que el Interventor general fuese el responsable A?.0 
cíese frente a los reparos que pudiera poner el tribunal mayor de en "■ 
as al rendirse las de marina. Hecho así se suprimieron por ¡nueces“•U" 

las veedurías. con cuya acertada providencia se disminuyó esle nr2a, 
puesto en 127.400 rs. Además se han aumentado los trabajos deesK 
ciñas, confiriéndoles el nuevo encargo de correr con el pago, cuem 
mHitai^ 6 35 Vmdas J PuPilo8« ‘I06 gozan de los beneficios del Monte p¿

«Nada importaría todo lo referido si la capacidad humana n-m • 
líese otras reformas en las oficinas centrales ; pero no cree la Comi”11" 
defE^cío811116 enCOntrarla, 8in 8rave de que Padrea el serv£

Pide el Gobierno. . 
La Comisión propone. 
Ahorro. . . .

• ■ 3o4-9i7...^
• • mismo.

Nu m. 4o .
Falúas de recreo de S. M.

«Los gastos de estas Reales fainas no deben satisfacen 
nación de la marina de guerra.
Pide el Gobierno.............................................
La Comisión propone..........................................
Ahorro......................

•e por la consig.

52.317
32.987 
ig.33o

«Se advierte que la cantidad de 52.g87 rs. que la Comisión señala ev 
para cubrir el sueldo de los oficiales de guerra, que debe abonárseles aun 
cuando pasen al departamento.

Nu m . 5 o .
Oficiales generales y particulares de la Real armada en clase activa.
«El total de oficiales de guerra en servicio activo asciende á 026 con. 

lando desde el Capitán general hasta el último subalterno : sus sueldos 
son los cortísimos asignados por los antiguos reglamentos.

«Se rebaja de este presupuesto una asignación de 24.000 rs que en él 
se incluye, porque al indicado acreedor debe satisíérsele su justo cré
dito, cuando cóbrenlos dcuias individuos de marina que se hallan en el 
mismo cato.
Pide el Gobierno. . 
La Comisión propone 
Ahorro.......................

2-577.099
2,553.099

24.000
Nu m . 6 h a s t a  e l  ig.

• Deben aprobarse, á juicio de la Comisión, las cantidades pedidas 
por el Gobierno para cubrir los gastos de los números comprendidos 
enlrc el 6 y el 19 inclusive : puesto que con ellas han de satisfacerse los 
goces personales déla oficialidad pasiva : del cuerpo de artillería de ma
rina : de los inválidos de los esliuguidos batallones: del cuerpo de cons
tructores hidráulicos : de los pilotos, cirujanos y oficiales de mar ; del 
cuerpo del ministerio : de los juzgados del departamento y apostaderos: 
de la maestranza permanente de Jos arsenales, rondines y peonaje , mo
zos de guardaalmacen y presidarios; y del cuerpo de matriculas. ’

«La Comisión es de parecer que la mayor parte de estos cuerpos, ó 
por mejor decir, que todos los cuerpos de la marina necesilan reorga
nizarse haciendo reformas en unos, y restaurando á otros que eitáncasi 
de lodo punto aniquilados. Hay algunos conslructores, por ejemplo, que 
no tienen de ello mas que el nombre, y nuestra brillante oficialidad de 
mar se halla destruida , al paso que es escesivo el numero de oficiales 
del ministerio. Para disminuirlo seria importantísimo simplificar antes 
nuestra contabilidad , lo (pie es muy posible, por mas que algunos lo 
contradigan llevados de su arraigado apego á las prácticas antiguas.

«Los oficiales pasivos empleados en los lerdos navales ascienden á 
166. Convendría economizar en dichos tercios lodo lo posible , ya dis
minuyendo el número de oficiales y contadores, ya reuniendo las atri
buciones de dos ó mas individuos en uno solo, siempre que sea com
patible cou su buen régimen interior. Sabe laj Comisión que el oficial 
destinado en matrículas solo disfruta el sueldo de su grado; pero tam
bién conoce que pudiera desempeñar otro servicio el que está empleado 
en-este sin notoria utilidad.

«Genvendria que se eslinguiese el colegio de jóvene» del cuerpo de 
artillería de marina. El establecimiento de jóvenes se creó para dar al 
cuerpo oficiales del estado mayor; mas debiendo admitirse en eldia ca
detes, de estos saldrán los oficiales para el referido objeto.
Pide el Gobierno. . 
La Comisión propone. 
Ahorro.....................

15,36c.335..,3o 
Lo mismo.

Non. 20.
Fábrica de artillería de la Cabada.

• Con respecto á esta fábrica, la Comisión opina con el Sr. Ministro, 
que á la mayor brevedad debe redimirse el censo de 120.555 rs. que por 
ella se paga al conde de Bornos, mediante una indemnización justa y 
equitativa para que no pese este gravamen sobre la marina.
Pide el Gobierno. . 
La Comisión propone. 
Ahorro.......................

202.713 
Lo mismo.

Nu m. 21.
Depósito hidrográfico de Madrid.

• Dcsearia la Comisión que el Depósito hidrográfico costease una parle 
mayor de los sueldos de sus empleados. pues hasta ahora solo cobran un 
quinto por dicho establecimiento.

Pide el Gobierno...........................
La Comisión propone....................
Ahorro............................................

126,139...6
1 o mismo.

N DM. 22.

Observatorio astronómico.
«Cree la Comisión que este observatorio está ya en el caso de costear 

el sueldo de todos sus empleados: pero se abstiene de locar á su corla 
asignación , porque reconoce la importancia de este científico estableci
miento , que sobre ser útilísimo, debe hacer la Nación punto de honor 
en protegerle, por ser uno de los observatorios mas aventajados de 
Europa.
Pide el Gobierno. .
La Comisión propone.
Ahorro......................

42.711...12 
Lo mismo.

Nu m . 2'5.
Colegios de 8. Telmo de Sevilla y Málaga,

« Con solo reflexionar que la marina se compone de varios cuerno» 
farullalivos. se evidencia la necesidad con nue reclama un estaMéci- 
mi.mfo científico , donde reciban sus jóvenes alumnos la primera educar 
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KL VAPOR.
.¡011 teórica. El colegio de S. Telmo de Sevilla, prescindiendo de tu au- 

fgiiedad, por lo sólido y grandioso del edificio, por su situación saluda- 
Ide y templada , y por hallarse fuera del bullicio de la ciudad y de sus 
¿¡glracciones, parece inmejorable para fundar en dicho punto un colegio 
militar de marina. La Comisión no vacila en proponer que si se refun
diese el colegio de Málaga en el de Sevilla , y se uniesen sus entradas, sin 
necesidad de mas gastos se podría establecer un colegio general útilísimo, 
donde podrían adquirir sus peculiares conocimientos los guardias mari- 
nat, l°s cadetes de artillería del cuerpo , los hidráulicos , los pilotos de 
guerra y mercantes , y lodos los jóvenes estemos que quisieran concurrir 
¿ gUe cátedras públicas.

pide el Gobierno. . 
l a Comisión propone. 
Aborro.....................

56o, ooo 
Lo mismo.

Nu m . 24-
Gastos de escritorio y otros ordinarios de todos tos establecimientos 

y oficinas de marina.
«La consignación para gastos del Ministerio del departamento asciende 

¿ ^4.800 rs. ; pero asignándose al apostadero delFerrol solo 27.000 ikea- 
jes para dicho objeto, aunque se deje al departamento doble cantidad, 
reSultará siempre un alivio de 20.800 rs.

pide el Gobierno. . .
La Comisión propone. . .
Ahorro................................

. . 1.488,604. ••9
. . 1.468,104...9
. . 20,600

Nu m. 25 *l  28 in c l u s iv e .
«Estos presupuestes comprenden las cantidades asignadas á los reti

rados , jubilados é inválidos de todas las corporaciones de marina : las 
señaladas para el pago de cesantes: viudedades pertenecientes al Monte 
pió militar y á los eslinguidos montes particulares de marina.

Pide el Gobierno. . 
La Comisión propone. 
Ahorro......................

7.914,021. ..s4 
Lo mismo.

Nu m. 29.
Pensionistas de todas clases por naufragios , acciones de guerra 

ó servicios estraordinarios.
• La Comisión no manifiesta su diclámen relativamente á las pensio

nes, porque el Estamento ha nombrado una Comisión especial para que 
se ocupe en examinarlas.
Pide el Gobierno. . 
La Comisión propone. 
ALoro......................

. . 1.100,848...12 

. . Lo mismo.

(Se continuará.)

BARCHLOXA.
CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO T PRINCIPADO DE 

CATALUÑA.

Pl a n a  Ma y o r .— Sección central.
Las facciones rebeldes acosadas con suma actividad en todas direccio

nes, á pesar del sistema que lian adoptado para eludir los combates, su
fren continuos descalabros, y no solose desaniman y desalientan, úno 
que se contiene la seducción y reprimen los instigadores.

La ejecución de los bandos y providencias vigorosas dictadas por S. E., 
surten completo efecto.

El capitán de artillería D. José Saavedra, atacó á 200 facciosos en el 
Mas de la Era, y ausiliado por los urbanos de Castelllersol y Moja , los 
puso en fuga y persiguió hasta mas allá de Pont de San Marti, Condado 
de Sanlellas. Concurrió á esta operación, luego que oyó el fuego, el coro
nel Orliz, comandante de armas de Granollers, llevando seis lanceros, 
una compañía de urbanos de dicha villa y la 5.* del batallón de Mataré, 
con treinta de liana; pero no pudiendo llegar á tiempo de apoderarse 
del Puente de Figaró que pasaron los rebeldes , el subteniente Vila de 
los urbanos de Mataré continuó persiguiéndoles. -

El teniente coronel D. Juan Calbel atacó entre Sañahñja y Biosca á 
una gavilla de ladrones, la batió y dispersó, matando á su cabecilla 
Francisco de Asís Font del Belpuig , cuyos papeles se cogieron , y al ic- 
belde Francisco Alejandrí, que el dia anterior se Labia fugado de Ber- 
dix; cayendo en su poder dos carabinas, un sable y otros despojos.

El alférez de caballería del 7.° ligero D. Cayetano Angulo con su par
tida , mozos de la Escuadra y algunos urbanos, batió á otra gavilla so
bre Palau, matándole seis hombres vistos en el campo , de los cuales dos 
estaban en el término de Plandegau , y además tuvieron varios heridos, 
sin pérdida por nuestra parte.

El gobernador de Gerona da cuenta de haber sido batida la partida de 
Zorrilla, en la casa de campo de Orsabiñá , por los urbanos de Blanes y 
de Pineda, dispersándola y causándoles varios heridos, además de co
gerles algunos efectos y municiones.

El gobernador de la Seo de Urgel participa que veinte urbanos de 
aquella ciudad al mando de D. Fidel Periu, derrotaron una gavilla de re
beldes en la borda de Coll de Calviñá. dirección de los valles de Andor
ra. haciendo prisionero al cabecilla Antonio Braguer , que pasaba en el 
pais por ser peor que el Ros de Eróles, el que fué fusilado asi como el es
pía JoséObiols: se cogieron dos fusiles. un sable, algunas municiones, 
y una porción de despojos con algunas cartas y varias gacetas del Lan- 
guedoc.

El coronel Wan-Halen comandante de la alta montaña . ha reducido á 
la mayor impotencia la gavilla del Bos; éste no parece y anda con muy 
pocos oculto en sus guaridas.

El general Warleta haciendo vigilar la linea del Llobregósá aniquila
do los Borges , que con un resto de treinta bandidos desde la Rectoría de 
Castellá huía perseguido por la Riera Salada, tratando al parecer de bus
car al Ros en las escabrosidades en donde se alberga.

Las gavillas del Muchacho y Tristany , estrechadas noche y dia por 
nuestras colunas, dificilmente escaparán á su alcance; en todos los en
cuentros pierden gente y heridos , llevan una vida horrorosa ; y un ar- 
«ero escapado de ellos y presentado al general Bassa en Berga . cuenta el 
desaliento v la miseria que los ha reducido á la última estremidad. No se 
descansará hasta conseguir su csterminio , y la imponente y enérgica ac
tividad de nuestras tropas espanta á los conspiradores, y desarma á los 
incautos que quisieran arrastrar á su perdición.

Lo que de órden de S. E. se hace saber al público para su conocimien
to. Barcelona 25 de marzo de 1855. —El brigadier gefe de la P. M. — 
Joaquín Ayerve.

A.yér tarde llegó á este puerto, procedente de Francia , con el 
biripie de^vapor el Balrnr, la Sra. duepu sa dy las Navas.

Revista de Periódicos.
REVISTA ESPAÑOLA.

Hemos insertado en el número que lleva la fecha d-1 hov una 
circular dirigida por la agencia consular de Francia en Bilbao a ■ 
todos los franceses alistados en las Milicias urbanas de V izcaya , 
trasmitiéndoles una orden del Ministro de Negocios extranjeros 1 
á fin di- que abandonen sin la menor dilación un servicio incoin- |j 
patible con los derechos y deberes inherentes a su nacionalidad.

Este documento nos parece muy estraño y por lo misino muy 
digno de suscitar algunas reflexiones.

¿ Es forzoso el alistamiento de estos franceses en las Milicias ur
banas de Vizcaya ? eu este caso no debe dirigirse á ellos ni al cón
sul el Ministro. Es un negocio que se debe tratar de gabinete á 
gabinete. Para que eu el caso á que este servicio forzado contrarié 
los términos de algún tratado ó esté en oposición a los usos vigen
tes hasta ahora se den órdenes por la competente autoridad para 
licenciar de las filas á quienes no están obligados a permanecer 
en ellas. Hablamos siempre en el caso de que el servicio sea forzo
so tanto en general como con respecto á cada uno de los indi
viduos.

Nosotros tenemos entendido que las municipalidades inscriben 1 
en Francia para la guardia Nacional á todo español con residencia ¡¡ 
fija , el caul goza de los derechos civiles, de la igualdad mas per
fecta ante la ley y sufre las mismas cargas que los demas franco- i 
ses. Mas esta no es precisamente la cuestión ; pues tratándose I 
de reclamaciones, se giran puutos de controversia y se arreglan j 
derechos respectivos. Si no los hay para alistar dichos individuos 
en las Milicias urbanas de Vizcaya se licenciarían : en el caso con
trario tendrían que continuar sufriendo este gravámen. Es la I 
regla.

Si el servicio es voluntario : si los franceses alistados en las Mi- 1 
licias urbanas de Vizcaya lo han hecho de buen grado porque 
cumple mejor á sus intereses personales , ¿ á qué mandarles una 
cosa que realmente y en su opinión defrauda dichos intereses ? 
Si establecidos ó arraigados en el pais están en cierta manera 
identificados con su felicidad , si por intereses físicos ó morales 
prefieren el reinado de Is a b e l  II al de su competidor , si por há
bitos ó por larga residencia se consideran en cierto modo como i 
verdaderos españoles, ¿por qué oponerse á qué se conduzcan I 
como tales, á que se armen si lo juzgan competente en defensa 
de los intereses que les son comunes con los demás vecinos, á que 
hagan en fin los mayores sacrificios de sus bienes y personas, si 
así lo juzgan necesario para arruinar el partido de un príncipe , en 
cuyo reinado se envuelva tal vez en su opinión su total ruina ?

No se puede en efecto esplicar esta órden del Sr. Ministro de Ne- 1 
gocios estranjeros de Francia, ni se concibe porque motivos los i 
servicios que los franceses presten en las Milicias urbanas de Viz- ; 
cava pueden ser incompatibles con los derechos y deberes inhe- I 
rentes á su nacionalidad. En cuanto á derechos hemos hablado an - j 
teriorinente, sentando la hipótesis de que el servicio no fuese vo- j 
luntario. Estableciendo la contraria, ¿en qué puede faltar á sus de
beres, á su primera patria el francés que establecido en Vizcaya 
defienda con las armas en la mano su fortuna, sus hogares y el de
recho que tiene de vivir bajo un gobierno con preferencia á otro 
antagonista del primero? Aun suponiendo que no exista semejante 
establecimiento , semejante arraigo » ¿por qué querer privar al in
dividuo de las ventajas momentáneas ó de cualquier clase que les 
puede producir este servicio voluntario?

Si se hallasen alistados estos individuos en las filas que quieren 
sostener la usurpación del Pretendiente, ya comprendemos que e| 
Gobierno francés unido tan estrechamente con el de Is a b e l  II mira, 
se con desagrado esta conducta y tratase por cuantos medios fuesen 
posibles de impedirla. Masías Milicias urbanas en que se hallan alis
tados estos estranjeros difienden precisamente los derechos de esta 
Reina aliada con el Gabinete de las Tullerías; cooperan en la par
te que les cabe á que triunfe una causa en que se cifran tantos in
tereses para nuestros vecinos. Trabajan para que no reine entre 
nosotros un príncipe, cuyos principios en política son tan contra
rios á los que profesa Luis Felipe ; obran en fin en sentido de su 
propio bien , y defienden sus hogares cuando nadie ios llama ni 
les impone el deber de defender los de otros. ¿En qué se opone 
esto á sus deberes de nacionalidad considerándolos como france
ses? No podemos menos de confesar que no lo comprendemos , ó 
á lo menos que no nos parece muy fácil esplicar el verdadero ob
jeto de esta órden del Ministro de Negocios estranjeros.

ECO DEL COMERCIO.
Es muy frecuente en el día entre los que gobiernan , y aun mas 

entre los que se muestran opuestos á las saludables reformas , el 
decir que las ideas ó instituciones que procuran promover los par
tidarios de la libertad no son mas que vanas teorías y utopias im
practicables , procurando desacreditar de este modo los esfuerzos 
de la razón y los mas bellos resultados de las meditaciones huma
nas en favor de las naciones. No negaremos ciertamente que mu
chos publicistas, encerrados en su gabinete, y poco avezados á 
la práctica de los negocios, no se hayan dejado arrastrar dema
siado al pais de las ilusiones, y que seria peligroso adoptar cuanto 
proponen en sus escritos ; pero también es fuerza confesar que el 
desprecio de las teorías se ha llevado muy lejos por ciertos hom
bres de estado, los cuales dan en otro estremo, á nuestro parecer, 
mas peligroso todavía , y es el querer sujetar su marcha á un em
pirismo funesto, tan solo bueno para perpetuar los abusos, em
plazando indefinidamente, ó malogrando las mas saludables refor
mas. Semejantes hombres tienden á sustituir la rutina á las luces 
de la razón ; y á fuer de < sperimentados, pretenden conservar al 
entendimiento humano en una eterna tutoría.

No es nueva la guerra entre la práctica y la teórica, ni es la po
lítica la única ciencia donde ha exislido desde muy antiguo esta 

lucha pertinaz, tan funesta a los progresos de la sociedad humana 
El empirismo ha pesado siempre sobre las naciones, porque alhaga 
la uatural indolencia de los pueblos, encumbre la medianía en los 
ingenios, y favorece muchos intereses existentes. Sabido es cuán
tas dificultades presenta el introducir nuevos métodos en todas 
la-, artes por muy ventajosos que aquellos sean ; dificultades que 
crecen al paso que el pueblo es menos instruido y mas apegado» 
sus costumbres antiguas. Mil veces sucede que se desprecian , tra
tándolos de vanas teorías, los resultados infalibles de las ciencias; 
se les opone la práctica de años y aun de siglos ; se emplea la 
mala fe para desacreditarlos ; y cuando al fin , á fuerza de perse
verancia, se ha logrado que triunfe la razón, se admira uno de que 
haya encontrado tantos obstáculos lo que es un manantial de bie
nes y riquezas. Si se reflexionase siempre y por lodos que nada en 
este mundo deja de estar sujeto á principios fijos é inalterables, 
que solo el conocimiento de estos principios puede guiar por 
el buen camino , y que la práctica mas beneficiosa es aquella 
que hace aplicación de las reglas deducidas de tales principios , 
desapareceria la preocupación que suele existir contra la teoría , 
y se la reconocería como la reina que ha de dominar en todos los 
negocios, siendo la única que perfecciona lo que la ciega rutina 
deja en un estado de perpétua infancia. Asi vemos que los pue
blos mas adelantados en todo son los que menos apegados á los 
usos de sus mayores se han entregado á esas especulaciones cien
tíficas, en concepto de algunos, tan perjudiciales.

La historia de las ciencias y de las artes ofrece una continua 
prueba de esta ciega obstinación del empirismo; y la ciencia de 
gobernar es acaso la que mas que otra alguna se ha resentido de su 
fatal influencia. Y no podía menos de ser así , puesto que á este 
modo de pensar estaban unidos los intereses de clases poderosas , 
cuya preponderancia estribaba en la conservación de las formas 
existentes de Gobierno; y por lo tanto se procuraba presentar co
mo novedad peligrosa toda teoría, es decir, todo raciocinio que 
demostraba lo perjudicial de aquellas formas y las sustituía con 
otras mas convenientes. La aplicación de algunas teorías ha pro
ducido realmente males; y de aquí han sacado los empíricos un 
pretesto para clamar contra ellas con mas fuerza y proscribirlas to
das; pero no se han tenido presentes dos cosas : i.a que tan ca
careados males han sido las mas veces producidos, no por dichas 
teorías, sino por la resistencia que les han opuesto sus encarniza
dos enemigos; 2.a que á pesar de estos males, la condición social 
ha mejorado con ellas, resultando por último acreditadas en sus 
benéficas consecuencias.

Teoría es el Gobierno representativo, y ciertamente la teoría 
mas chocante ó inadmisible para un Gobierno absoluto, que al 
proscribirla la ha tratado siempre de perjudicial y monstruosa. Sin 
embargo , donde quiera que se ha llegado á admitir, si bien el 
principio ha causado trastornos, ha labrado por lin la propiedad 
del pais habriendo las fuentes de la riqueza pública. Los males son 
obra únicamente de los que han combatido tan ventajoso sistema ; 
pero obra son solo de éste los bienes quedispensa.

Parece imposible que los que apelan á la esperiencia para justi
ficar su horror á las teorías, se nieguen á la convicción que resul
ta de la misma esperiencia , la cual acredita que siemqre que los 
pueblos han recibido en su condición algunas mejoras, son estas 
debidas á la admisión de lo que tanto les horroriza. El empirismo 
político puede servir á los hombres de estado para el despacho 
prudente de los negocios comunes ; mas nunca producirá aquellas 
reformas radicales que aseguran la felicidad de las naciones : an
tes bien , infundiendo timidez y desconfianza , hace que se retro
ceda ante todos los obstáculos que se presentan, y coloca á la so
ciedad en una senda de retrogradacion , cuya pendiente se hace 
cada vez. mas rápida hasta que llega el caso de no haber fuerza 
humana que detenga eli mpulso recibido hacia el abismo.

Cuando en las grandes crisis de las naciones se vuelve la vista á 
las páginas de la historia para ver solo en ellas los males de las revo 
luciones políticas, en vez de tener fijos los ojos en los grandes prin
cipios que han de afianzar su prosperidad para marchar hácia ellos 
con firmeza , se corre el riesgo de malograr las mas felices ocasio
nes, substituyendo á la decisión y valentía qne asegura los triun
fos, una marcha vacilante y débil , presagio del vencimiento. Tal 
es lo que le sucede á nuestro actual Gabinete. Mirando mas á los 
m.des de la revolución francesa que á los principios de libertad que 
solo pueden labrar nuestra prosperidad futura , se priva á sí pro
pio de la fuerza que ha menester para producir los mismos bienes 
que desea , y deja que prosperen los enemigos de la Patria. Por 
huir de los riesgos de las teorías, se precipita en los males del 
empirismo político, y pretende elevar con materiales podridos un 
edificio que para ser sólido y duradero requiere fabricarse todo 
de nuevo.

En la Abeja se lee lo siguiente :
Se asegura que,concluida en el sábado 14 de este mes la sesión 

que en aquel día celebió la junta eclesiástica, se leyó el artículo 
que sobre la autoridad de los obispos publica el Observador en los nú
meros 241 y 242. Grande fue la sorpresa que á sus respetables in
dividuos causó esta lectura, é irritó altamente sus ánimos religiosos. 
E'-te articulo es un conjunto de contradixiones manifiestas ; la efu
sión de una mente mal forjada y sin sólida ilustración, es la voz 
de un visoño que con conocimiento ó sin él escandaliza á sus com
patriotas sencillos, y una prueba clarísima de su falta de juicio y 
de una lectura harto mezquina y muy poco meditada. La real junta 
tenia nombrada ya una comisión para que con otro distinto Objeto 
visitase al Éscmo. Sr. Secretario de Gracia y Justicia: mas oida 
aquella irregular producción, añadió á la misma el nuevo encargo 
de hacérsela presente á S. E., á fin de que tomase las medidas 
oportunas pira atajar estos desconciertos de cabezas poco sensa
tas, que sin el caudal necesario publican lo qua 110 entienden, y 
p ira lo cual les falta la vocación , que á los verdaderos sabios pro^ 
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4 EL VAPOR.
porciona sus talentos, sus tareas literarias y su profundo discerni
miento. S. E., accesible á todo lo bueno, rogó á la comisión que no
tase todo lo que le pareciese mal en aquel artículo.— R. V.

Alcance.
Madrid 19 de marzo.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan* 
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Sres. Infantes.

Real decreto.
Destinados y puestos en marcha para el ejército de operaciones del 

Norte los refuerzos que he considerado convenientes por ahora, y pare- 
ciéndomo importante dar á las tropas que existen en el dia , y deben reu
nirse sucesivamente en Castilla . una organización tal, que además de 
presentar una reserva inmediata á dicho ejército , le apoyen oportuna
mente, cooperen con él encaso necesario hasta el total restablecimiento 
del órden en Navarra y las Provincias Vascongadas , y priven á los fau
tores de la rebelión aun de las mas remotas esperanzas de estender sus 
límites, cada dia mas circunscritos, sirviendo en tanto de campo de ins
trucción y maniobras en que se ejerciten estas tropas, á semejanza del 
que me propongo establecer sobre las fronteras de Aragón, he venido 
en aprobar , de conformidad con el dictamen de mi Consejo de Minis
tros , 61 plan que al efecto me habéis propuesto , y decretar en conse
cuencia lo siguiente: . .

Art. i.° Se formará en Castilla la Vieja un ejército de reserva , com
puesto de dos divisiones de infantería, y una de caballería: dos baterías 
completas de batalla, y dos compañías del arma de ingenieros.

Art. 2.0 El general en gefe de este ejército mandará las tropas que se 
le designarán espresamente para formarlo , cuyo mando ejercerá con 
arreglo á ordenanza.

Alt. 3.° Desde luego me propondréis los generales, gefes y oficiales 
de las planas mayores del ejército, artillería é ingenieros, con la dota
ción correspondiente á la administración militar en todos sus ramos: 
procurando conciliar la mas estricta economía con las necesidades del 
servicio.

Tendréisló entendido, y lo comunicaréis á quien corresponda para su 
cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano. = En Palacio á 17 de 
marzo de 1835. —D. Gerónimo Valdés.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.
Teniendo S. M. por conveniente que la clasificación de empleados ci

viles corra para lo sucesivo por una dependencia que esclusivamente se 
ocupe de este negociado, á fin de que las oficinas permanentes entre las 
que está hoy dividida queden espedilas para atender á los asuntos ordi
narios de su instituto ; se ha servido mandar que todos los espedientes de 
esta clase que existen en la contaduría general de Distribución , se pasen 
á la Comisión establecida por Real órden de 17 de octubre último para 
clasificar los empleados de administración y recaudación , y que la mis
ma continúe por ahora despachando unos y otros bajo de las órdenes de 
V. S. cu la forma^que hasta aquí. Y á fin de que los interesados no sufran 
el menor retraso posible en la espediciou de las certificaciones del haber 
que les corresponda , es también la voluntad de S. M. que V. S. propon
ga á su soberana aprobación el aumento de individuos que crea indispen
sable en proporción al del trabajo que de nuevo se agrega á dicha Comi
sión , eligiéndolos de la clase de cesantes y de conocida inteligencia , 
probidad y rectitud. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1835. =Tereno. =Sr Director general de Renlai 
provinciales.

MI ISTERIO DEL INTERIOR.

Reales órdenes.
El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia me dice que con 

fecha de 6 de diciembre último, comunicó al Sr. Presidente del Consejo 
Real de España é Indias la Real órden que sigue:

Para ocurrir á las necesidades de los pueblos en la administración de 
justicia con respecto á los negocios de menor cuantía, como también á 
la indispensable subsistencia de los j ucees de partidos de nueva creación 
mientras se aprueba el arreglo definitivo de los juzgados inferiores se ha 
servidoS. M. la Re in a  Gobernadora mandar:

i.° Que de los asuntos civiles que no pasen de 200 rs. vn., como que 
corresponden á la clase de juicios verbales . conozcan los alcaldes ordi
narios de los pueblos.

2.' Que asimismo conozcan dichos alcaldes de las causas criminales 
por palabras y fallas leves que solo merezcan penas de ligera corrección.

S.* Que sea también de b u  atribución la práctica de las primeras dili
gencias de cualquiera causa criminal, dando inmediatamente cuenta al 
juez del partido.

4.° Que las facultades espresadas en los tres artículos anteriores cor
respondan á los jueces de partido por lo respectivo á los pueblos donde 
residan.

5.e Que los alcaldes mayores que sirvan varas de uueva creación, go
cen hasta que se realice el mencionado arreglo definitivo , además de los 
derechos establecidos , el sueldo fijo de 6000 rs. vn., los cuales se paga
rán en la forma acostumbrada para las demas alcaldías y corregimientos, 
contribuyendo proporcionalmente todos los pueblos sujetos al juzgado 
nuevamente establecido ; reservándose S. M. para alivio de los mismos 
mandar que cesen los corregidores y alcaldes mayores de pueblos que no 
quedan cabeza de partido , conforme se vayan haciendo por provincias 
los nuevos nombramientos.

De Real órden lo traslado á V. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1a de febrero de 
i835.=José María Móscoso de Altamira.

Para llevar á efecto el establecimiento de la escuela normal de ense
ñanza mutua lancasteriana, creada por Real decreto de 3i de agosto del 
año próximo pasado , se ha servido S. M. la Re in a  Gobernadora resolver 
lo siguiente:

1.° Los gobernadores civiles elegirán dos individuos de los mas acre
ditados por su aplicación, aptitud y buena conduela, para que concur
ran á la citada escuela con el objeto de instruirse en el método de ense
ñanza mutua lancasteriana , y establecerlo á su regreso en sus respectivas 
provincias. En igualdad de circunstancias . la elección deberá recaer en 
profesores de primeras letras solteros , ó en eclesiásticos seculares, que no 
siendo de avanzada edad hayan cumplido por lo menos la de a5 años.

a°. Los maestros comisionados vivirán durante su encargo en el edifi
cio mismo en que esté situada la escuela, y observarán el reglamento que 
para su gobierno y disciplina se sirva aprobar S. M.

3o. Los fondos de propios de las provincias pagarán anualmente al es
tablecimiento la cantidad de 4ooo rs. para los gastos de manutención y 
enseñanza de cada uno de los maestros comisionados, y abonarán á los 
mismos la cantidad que el gobernador civil respectivo considere precisa 
para su traslación á esta corle.

4°. Los gobernadores civiles darán noticia á la Comisión central de 
Instrucción primaria de los profesores que elijan , á fin de que la misma 
Comisión pueda avisarles oportunamente la época de la instalación déla 
escuela , que se verificará tan luego como regresen los comisionados 
nombrados en Real órden de 4 de noviembre del año último para ins
truirse en Lóndres en el método lancasteriano con las modificaciones y 
mejoras adoptadas por la sociedad denominada de Escuelas británicas y 
estranjeras.

5e. La Comisión central de Instrucción primaria formará y remitirá 
con la posible brevedad á la aprobación de S. M. el reglamento literario, 
económico y gubernativo de la citada escuela y seminario de profesores 
y propondrá los medios de establecer las de las capitales de provincia ; te
niendo presente que el objeto principal de S. M. es plantear simultánea
mente , y bajo un sistema uniforme , el método de enseñanza primaria en 
todas las provincias de la Monarquía , generalizándolo entre sus habitan
tes , y haciéndolos partícipes de los beneficios que en este ramo solo han 
obtenido hasta ahora los de la capital. ó los de algunas pocas de las 
principales ciudades del Reino.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V muchos años. Madrid 16 de febrero de 1835. 
—José María Moscoso de Altamira.

En consecuencia del Real decreto inserto en el artículo de ofi
cio, se ha servido S. M. nombrar para el ejército de reserva de Cas
tilla la Vieja al mariscal de campo D. José Santos de la Hera, 
general en gefe ; á los de igual clase D. Manuel Latre y D. Ma
teo Ramírez , generales de división , y al de igual clase D. Manuel 
Bretón , general de brigada de caballería; al de Ídem D. Ramón 
Gómez de Beyoda, sub inspector de infantería y caballería; al 
brigadier D. José María Peón, gefe de la Plana mayor, y al coro
nel D. Evaristo San Miguel , segundo gefe de la Plana mayor.

Se promueve al empleo de mariscal de campo á D. Mateo Ramí
rez, que tenía solo el uso de uniforme de tal.

S. M. se ha servido nombrar para el gobierno militar y político 
de Jaca al mariscal de campo D. Joaquin Ezpeleta ; segundo co
mandante general de Vizcaya al coronel D. Miguel Cosío; gober
nador de la plaza de Ceuta al mariscal de campo D. Carlos Espi
nosa ; comandante genera] de la provincia de Murcia al brigadier 
D. Marcelino Oráa ; comandante general de la de Santander al ma
riscal de campo D. Miguel López Baños , y comandante general de 
Jaén al brigadier D. Diego Pacheco, por haber destinado de cuar
tel en Córdoba al mariscal de campo D. Pedro Ramírez, que tenia 
este mando.

Parte recibido en la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Capitán general de Castilla la Vieja, con fecha del dia i5, par

ticipa que el 14 á las once de ¡a noche fueron sorprendidos y 
sos en Huérmezes por el teniente coronel D. Pedro Pablo ToM6"* 
no, comandante del resguardo déla provincia de Burgos ef a" 
becilla Juanillo (el de la Zamba) con toda su gavilla , cotnpu Ca' 
de cinco hombres, el cual seria pasado por las armas luego 
prestase cierta declaración; y averiguada la procedencia y cualuf6 
des de los demas presos se les aplicariacl castigo correspondient*1

Que había sido igualmente preso por el comandante del dest*" 
camento de Villahoz, en un subterráneo de Mahamud, el cabecin' 
Felipe Villafruela (a) el tuerto, el que fue pasado por las armas. *

El teniente D. Santiago Calderón del 20. de caballería, ha re 
catado al capitán del regimiento de I.ogroño D. Manuel Diaz M$' 
rin , que con su asistente fueron hechos prisioneros per una cu' 
drilla de 4 facciosos.

El comandante general de Santander D. Fermin Iriarte, ha he 
cho salir de aquella ciudad y provincia á algunos eclesiásticos v 
seglares, y aun les seguirán otros.

El mismo ha comisionado con plenas facultades á D. Tomás Ce
ledonio Agüero, para la formación de Milicia urbana en Toranxo 
Castañeda , Gayón Carriedo y Ainebas , y establecimiento de casas 
inertes, dándole instrucciones interesantes.

Enfermo en Lóndres el general colombiano Montilla que estab 
encargado de venir á Madrid á tratar con nuestro Gobierno sobre 
la independencia de su patria , ha nombrado el presidente de Bo
gotá al general Carlos Soublette , que debe haber salido de Lon
dres para la Coruña con dirección á Madrid el i5 de este mes. Pa
rece que el nuevo encargado trae poderes amplios para concluir 
este negocio, y es regular que en seguida hagan lo mismo los de
más Gobiernos de las antiguas posesiones españolas; verificándose 
al fiu la reconciliación porque tanto claman los habitantes de uno 
y otro hemisferio , y que tantos bienes ha de producir al comercio 
de ambos paises.

Nuestro Corresponsal en Badajoz nos escribe con fecha t3 del 
corriente lo siguiente:

Desde que vino el Sr. Capitán general Rodil han hecho en esta 
plaza algunas prisiones de la gente non sancta, y se ha dicho de 
positivo que cuatro religiosos franciscanos, incluso el guardián 
saldrán desterrados: asimismo se trabaja con mucha actividad en 
la maestranza, en la construcción y recomposición de armamento. 
La Milicia urbana de la provincia se organiza á paso largo, y el es
píritu de ambas es el mejor , sieudo el de esta plaza el modelo.

Parece positivo que para armar á la Milicia urbana se han pedi
do con premura 70.000 fusiles á Londres; en nuestras maestran
zas se actiya la recomposición de, los inútiles y la construcción en 
las fábricas. ^G. de Mantua.')

La Academia de ciencias naturales de Madrid, ha verificado el 
nombramiento de directores y secretarios de sus cuatro secciones, 
y han salido electos los siguientes :

Historia natural-, director D. Mariano Lagasca, secretario don 
José Calvo Araujo.

Ciencias Jlsiee-matemátícas-. D. José Mariano Vallejo , director; 
D. José Segundo Izquierdo, secretario.

Ciencias fisico-qnímicas : director D. Andrés Alcon, secretario 
D. Nicolás Arias.
, Ciencias antropológicas : director D. Manuel Códorniu, secreta

rio D. Juan Manuel Baileiteroí.

CORREO ESTRANJERO.
Lóndres 16 de marzo.

El marqués de Londonderry ha hecho dimisión de la embajada 
de San Petersburgo, que le había sido coaferida por el ministerio 
Peel-Wellingtou. Con este motivo hubo una curiosa discusión en 
ambas Cámaras.

Consolidados por cuenta . . 
Españoles 5 p|. . , . . . 
Prima del empréstito español.

■ • 9»!
. . 64 1
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París 18 de marzo.
La Cámara de los Diputados ha continuado en la sesión de hoy 

la discusión del proyecto de ley sobre la responsabilidad ministe
rial.

La noticia de la muerte del emperador Francisco llegó á Milán 
el 6 del corriente. Ninguna agitación ha causado en el reino Lom- 
bardo-reneto, cual habían pronosticado ciertos periódicos.

Las noticias de los Estados Unidos que alcanzan hasta el 26 de 
febrero, presentan bajo un nuevo aspecto las disposiciones de 
aquel pais en órden á Francia.

La Cámara de los Representantes desechó el bilí concerniente al 
negocio de los a5 millones , fundada en que no habría tiempo en 
lo que falta de la sesión para emprender el examen definitivo de 
este asunto.

o n; K tz o

B
o - e

(t> □

D
O

re' 
D 
B. 
O

3
2 —5" 5
3 ¿í

57 S

r- 9

o
O 
□

o

CZI

C5

o o 3^-
O

O

O o

N

O
R

te o
X

y

9
O

O o
C

£ 
Crq

K.2 B
re

o 3 9
ti c

o

05 
re

w 
y

2
ró

2- ° 
p* 7.

D

D 
c o

o a

a 
3 
te

o
C_ 
re'

O 
o
3 re

Vi

el D
a

ti
<e

re
95 
o
5

0 V. 
« ro'

o
B 
O
O

o

n>

te

3 re o 
re 5 3 
re 9

10 =
“ re £ 
61, O O te

3

<e

re

— y
íf te y

3 2 
o .

9

O 
D

O 1
2 re B 2' o *

50 3
3 M í.

2 ■ ®

9 
O re
9

O

re
2

tH 1
3 B
D- C

tí o
SB c

O
o
n o s

O -Q 
3 BD - n n 
-■ c

B

a R.
5 
S'

O 0

O

o

5 
"c'
c
9
O

3
S'

2 2 D
te

re í* 
c-'L

O

a 
r»
2

a

D
3
9

9
ft

'CR 
9

O
y 
3 re D

y

y 
i
re

D O

3 3?

c o

w

3

91

y
u'

<1

o o £
—t n. 3

5' o 9 £ r s

re
3

M

y re
<6

o y re s
I 
i

c s
5 
D

3 ry

= a»
O $

2 °

ro pi o

rt

o 
n 
M

B

f»
9

re 
y

D.
re
9
9.

y

"c
re

y 
o
n
re 
9

5

y

0
a re

y

93 o
te

O
9
y

o c-

o p

9 2
2. B

B

6
a. 
re

n 
c"

O R re. o
o 2

o

O
9- 2 re

B:

O 
9
O 
Q 
9

O

te

M

C

O

> 
o

3 9.

S'

B 
a

o D a" o2 o
O

í 
¡ 
¡ 
¡ 
1

! 
!
? 
! 
i 
!

í

BAKUKLONA. Impr unt a db A. Ber g wm

o =

O o
O

te xr m

2
° S

a»
° o.

5’

C

ü

9 
b#

£ -
O 9
5 J 
g C
3 to c “
2. 3

9

9 Sí

COMP,

□

O 
9

9 n 
a.
3 O ce O
2 3.
D

o

□

« s

=-o
c <- = 
= d ‘° te
c Cd re
3 ” e.

’* O
Q-ü re «

. 3 B1 9 re
- 9 2. (A

9

s- ?

re. W-C re g. 
“ í- 3 ~ re , - re re 3 c/5

a O 
9

-2

= re

2 * o

? § 

re r?
—
* 3

C B3 
ce O

□
B 
y
y 
B

S-3

» O

D C

O-
95 =
2 v

c

O 
9 
re

5 W 
« £ o

:r a‘
P g 
95 "T

« B

3 S.=n-
O
9

O 
B

B

B
BJ

s 
a
a re
o' 
a

3

01 
c

V) 
rt .

a

I
O
M

O — * 
K te re — & — 
"5 c. c- 9 «

5 o
« 9= 9
__  O
¡u £' «1 z

B

w

o*

w

B í»
O

o c 3

o
o o=
rT

Si

W —■ ¡-i 

» S y

O

(z> 5 
*. a 
2. 3

m re 
rt -s

93
55
O

1=2-1^ 

। O 1 re 7

M.C.D. 2022


